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DECRETO DE ALCALDIA N.o L{.2O23.MDCC

Cerro Colorado.2T de diciembfe de|2023.

vlsTos:

El informe N' 039-2023-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 21 de d¡ciembre de 2023 oue suscr¡be la Sub cerente de
Planificación y Racionalización y la hoja de coordinación N' 1042-2023-l\,lDCC-GPPR del 21 d€ diciembre de 2023 suscrita por el
Gerente de Planificación Presupuesto y Recionalización.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el art¡culo l94o de la Constitución Pol¡tica del Eslado y el articulo Il del Titulo
Preliminar de le Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de lVun¡cipalidades, las mun¡cipalidades provinciales y dist tales son los órganos del
gobiemo local; tienen autonomía poliüca, económica y adminislrat¡va en los asuntos de su competencia.

oue, el numeral6 delarticulo 20'de la Ley No 27972, LeyOrgánica de Municipal¡dades, establece que son atribuc¡ones
del Alcalde, entre otras, las de diclar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las ¡eyos y ordenanzas.

Que, el articulo 42'de la referida Ley señala que, los decretos de alcald¡a establec€n normas reglamentarias y de
aplicación de las ordenanzas, sanc¡onan los procedimientos necesarios para la correcla y efci€nte adm¡nistración municipal y
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de mmpetonda del concejo municipal.

Que, elart¡culo 1" de la Ley Marm del Presupueslo Partic¡pativo, Ley N" 28056, estatuye que 'Elproceso de presupuesfo
paí¡c¡pat¡vo es un mecan¡sno de as¡gnac¡ón equ¡lat¡va, Íac¡onal, ef¡cienle, ef¡caz y tansparente de los rccursos públ¡cos, que
lonalece las relaciones Estado - Soc¡edad C¡v¡|. Para ello los gobienos rcg¡onales y gob¡'mas locales pronueven el desarrollo de
necanisnos y estateg¡as de pal¡c¡pación en la prcganación de sus prasupuosios, así como on la v¡g¡lanc¡a y fiscal¡zación de la
gosflon de /os recuaos púb,cos'.

Que,la Primera Disposición F¡naldel Reglamentode la Ley N' 28056, Ley Marco delPresupuesto Partic¡pativo, aprobado
mn Decreto Supremo N' '142-200$EF dicta que los Gobiernos Regionales y Locales, emilen disposiciones mmplementarias a lo
dispuesto en el presenle Reglamento y a las Direclivas que emita la D¡rección Nac¡onaldel Presupuesto Publico, mn el propósilo

de facil¡lar el desarrollo de¡ proceso part¡cipativo, a través de mec¿nismos que faciliten la pa¡ticipación de ciudadanos no

organizados o no represenlados por organizaciones ya consl¡luidas.

Que, mediant€ ordenanza N,lunicipal N' 357-[4DCC modiflcada por Ordenanza ¡,4unicipal N' 369-MDCC, se aprobó el
Reglamento del Proceso de Presupueslo Parlicipalivo Basado en Resultados del Distrito de Cerro Colorado.

oue, el articulo 3' de refeída ordenanza encomienda al Despacho de Alcaldia la em¡sión de nuevo cronograma del
desarroll0 del presupuesto participalivo mediante Decrelo de Alcaldia debidamente publ¡cado.

Que, mediante informe N' 039-2023-SGPR-GPPR-IVDCC de fecha 21 de diciembre de 2023, la Sub G€rent€ de
Planificación y Racionalización anota que el plazo máximo para la aprobación de la Programación Multianual de ¡nversiones 2025

- 2027 es hasla el 04 de maeo de 2024, siendo necesario dar inicio a las actuaciones para el desarrollo del 'Proceso del
Presupuesto Parlicipativo Basado en Resullados del Dislrito de Cero Colorado para el Ejercicio F¡scal 2025', propon¡endo el

cronograma para su desarrollo, que deberá aprobarse medi¿nte decreto de alcaldia.

Estando a lo expuesto y conforme a las facultadas conferidas por la Ley orgánica de l\¡unic¡palidades , tey N'279721

SE OECRETA:

ARÍICULO PRllilERo: APRoBAR el Cronograma del Proceso del Presupuesto Participativo Easado en Resultados del
Dislrilo de Cerro Colorado oara el E¡ercicio Fiscal2025, conforme al siouienle detallel
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ARfiCUL0 SEGUND0:ENCARGAR a la Gerencia de Planificación, Pr€supu€sto y Racionalizac¡ón, ya la SubGerenc¡a
de Plan¡l¡c&¡ón y Racionalizac¡ón el fel cumplimiento del pres€nte @nforme a Ley,

ARTICULo ÍERCERo: ENCARGAR a la Ofcina de Secretar¡a General la notif¡cación de la pres€nte; y, a la Ofic¡na de
Tecnologias de Infomación su publicación en elporlal'reb ¡nst¡tuc¡onal.

REGiSTRESE, coMUNfeuEsE y cúMpLAsE.

FEO{A

c¡nvocahfiá e inlomes del Dfocsso oa¡ljcioatfo En€¡o - Fehso

Inscripción de agentos padcipántaB De 15a 23 d6 6n6o d6 2024.

Publ cación de solicilud€s obseftadas 25 da 6nro de 2024.

Sub6anación de observaciones 0ol 26 al E de €¡€m d6 2024.

Pubiceión & ag€ntos párodp¿nbs hatilíadoc 30 de €nero de 2021.

1'Tallor
. Cápdlació¡ Rondclón de Cuentás
. Plan de Desánollo Concsdedo.
. Ficha mlnima d€ p¡€!€nl¡ción de propuest¿ de proysctos.

Mláoolés 31 de €nero d6 2024.

2'Táll€r:
. Cdt€rios de P¡iorizrdón de Poyeclos,
. Propuestas d€ Pmy€ctos de Inversión Pública d6 la municipálidad.

de de Pnb[c¡ agenles

0e oo¿nles d€ los acredildos.

Lun€s 05 de lébero d6 m24,

3'Taller:
. Poyealos Priori¿ados pf¿ 6l año fscal m25.
. El€c¡ión de Comilé de Vigilancia.
. Fií¡a do *1á de Foirdizeción de Aqledos y Compomisos,

Vi6m€s 16 d€ l€brcó d6 m2a.

La L¡bertad, Cerro Colorado


